
Conozca Sus Derechos



Tenga en cuenta que esta presentación no constituye un medio de 
asesoramiento legal ni debe tratarse como tal.

El asesoramiento legal sólo puede ser brindado por un abogado 
con licencia o un representante acreditado del Departamento de 

Justicia.

Descargo de Responsabilidad



Según la Constitución, todas las 

personas tienen ciertos derechos y 

protecciones independientemente 

de su estatus migratorio.



Servicio de Inmigración y 
Control de Aduanas (ICE)

Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza de 

Estados Unidos (CBP)

Operaciones de 
Ejecución y 

Deportación (ERO)

Investigaciones de 
Seguridad Nacional 

(HSI)

Servicio de Ciudadanía e 
Inmigración de Estados 

Unidos (USCIS)



1. Se quedaron más 

tiempo del permitido 

por la visa

2. Cruzaron una frontera 

caminando

3. Llegaron en barco

Según la ley, ¿quién puede ser deportado?

1.Titulares de la tarjeta 

verde (LPR)

2.Asilados

3.Personas con visas 

válidas (estudiante, 

trabajo)

4.Personas con visas TPS y 

U/T

5.DACA

1. Orden Post Final (PFO)

2. Tienen una orden de 

deportación

Personas sin estatus 
migratorio legal: (3)

Personas que se encuentran en 
EE.UU. tras orden de deportación (2)

Personas con estatus 
migratorio legal que 

tienen ciertas 
condenas penales



Órdenes judiciales vs. órdenes de detención del ICE



Las personas más vulnerables a la deportación o 

al arresto o detención por parte de ICE son:

• Personas que tienen una orden de 

deportación

• Personas que han sido arrestadas por delitos 

penales

¿Quién corre mayor riesgo de arresto 
y/o detención por parte de ICE?



El Acto de Laken Riley

Promulgado el 29 de enero 2025

“Esta ley exige el detención federal de inmigrantes 

ilegales quien son acusados de robo, asaltó a un oficial 

de policía, y cualquier delito que causa muerte o lesiones 

corporales graves.” -Departmento de la Seguridad Nacional



• Muchas veces ICE no tiene una orden 

firmada por un juez.

• Por lo general, tienen un documento 

firmado por un supervisor de ICE que 

tiene escrita la palabra “orden”.

• LAS ÓRDENES ADMINISTRATIVAS DE 

ICE NO PERMITEN QUE ICE ENTRE O 

REGISTRE SU CASA

Orden de inmigración ≠ Entrada



La casa incluye el área circundante: el área que rodea inmediatamente la 
casa donde se llevan a cabo las actividades relacionadas con el hogar.

Ejemplos:
• Área justo afuera de la casa: puerta de entrada
• Garaje/Entrada para vehículos
• Espacio o patio DENTRO de una PROPIEDAD CERRADA o PUERTA
• Pasillos en el interior de edificios de apartamentos

****ICE DEBE IRSE SI NO TIENEN UNA ORDEN JUDICIAL Y USTED LES 
DICE QUE NO PUEDEN ESTAR ALLÍ****

Derechos dentro de su casa



1. No abra la puerta. Pídale a ICE que se vaya.

2. Identifique con quién está hablando: solicite una 

identificación y una orden judicial.

3. Si hay oficiales adentro, pídale a ICE que se vaya.

4. No le dé documentos ni información a ICE.

5. Dígale que no quiere que busquen.

**ESTOS DERECHOS SE APLICAN A TODOS SIN IMPORTAR SU ESTATUS 
INMIGRATORIO**

Qué hacer si ICE está en su casa



• Toda conversación se puede tener con la puerta 
cerrada

• Si abre un poco la puerta, ICE puede entrar a la 
fuerza aunque NO tenga su consentimiento para 
entrar.

• Identifique quién está en su puerta ANTES de 
abrirla o responder preguntas

• Pida ver sus credenciales
• Pídales su nombre y que deslicen una tarjeta 

debajo de la puerta.
• Pregunte si son la policía local.
• Pregunte si tienen una orden judicial y que las 

deslicen por debajo de la puerta. ¡TÓME UNA 
FOTO!

RECUERDE: Tiene derecho a no 

abrir la puerta



Cada uno puede repetir estas frases en su mejor idioma:

• NO QUIERO HABLAR CON USTEDES

• NO QUIERO CONTESTAR NINGUNA PREGUNTA

• NO LES DOY PERMISO PARA ENTRAR

• POR FAVOR DEJE UNA TARJETA CON SU NOMBRE Y NÚMERO

• NO QUIERO HABLAR CON USTED POR FAVOR, RETIRESE

Si ICE no tiene una orden judicial que 
dé permiso para entrar, entonces…



Si los agentes de ICE entra a la fuerza a su casa o realizan una búsqueda 

sin consentimiento, usted aún puede decir que no da su 

consentimiento.

Todos pueden repetir estas frases en su mejor idioma:

• NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE ESTEN EN MI CASA. 

POR FAVOR, RETIRESE.

• NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA ESTA BÚSQUEDA.

• NO QUIERO DARLES NINGÚN DOCUMENTO

Si ICE ignora sus derechos



1. Pregunte si esta libre para irse.

2. Permanezca en silencio.

3. No entregue documentos falsos o extranjeros.

4. No de su consentimiento para que procedan a efectuarle registro 

personal.

***ESTOS DERECHOS SE APLICAN A TODOS SIN IMPORTAR SU ESTATUS 
INMIGRATORIO***

Derechos en público



• ICE no necesita una orden judicial para arrestar a alguien en público o 

para detener un automóvil.

• ICE NECESITA una sospecha razonable para creer que las personas 

están aquí violando la ley de inmigración, por eso es importante el 

silencio.

• ICE generalmente conoce a la persona a la que se dirige, pero otras 

personas cercanas pueden estar en riesgo al mismo tiempo.

• ICE a veces recopila información o huellas dactilares de otras personas 

que están cerca de un lugar de arresto.

En espacios públicos



Recuerde: NO mienta a las autoridades 
ni proporcione documentos falsos.

• Identifique quién lo está interrogando (ICE, policía local, FBI, etc.)

• Asesore si al negarse a dar su nombre será utilizado por ICE para 

agravar la situación.

• Affirme su derecho de permanecer en silencio si considera que es lo 

más seguro en el momento

• DIGA: INVOCO MI DERECHO A PERMANECER SILENCIO. NO 

QUIERO RESPONDER PREGUNTAS

¿Qué pasa si ICE me pide mi nombre en público?



RECUERDA: NUNCA ENTREGUE DOCUMENTOS FALSOS

• Pregúntele si está libre para irse. Si le dicen que sí, RETIRESE.

• Si dicen que no, invoque su derecho a permanecer en silencio.

• Puede negarse a entregar su identificación a ICE. SIN EMBARGO, algunos 

estados exigen que muestre su identificación a la policía LOCAL.

• DIGA: NO QUIERO DARLE MIS DOCUMENTOS

• EVALÚE su seguridad. Si se siente obligado a mostrar su identificación, 

considere si tiene una identificación válida que no indique su lugar de 

nacimiento o estatus migratorio.

Si ICE me pide mi identificación en público



• Muéstreles su licencia 

• Si se lo piden, muéstreles su matrícula y seguro.

• Después PERMANEZCA EN SILENCIO. 

• Si un oficial de policía o un oficial de inmigración 

quiere registrar su automóvil, puede negar el 

consentimiento para la búsqueda.

• SIN EMBARGO, si la policía cree que su automóvil 

contiene evidencia de un delito, NO necesitan su 

consentimiento para realizar la búsqueda.

Si ICE te detiene mientras conduces



• ICE solo puede tomar huellas dactilares si tiene una 

sospecha razonable de que usted violó una ley de 

inmigración o después de haberlo arrestado.

• Si no está bajo arresto por ICE y le piden que le tome las 

huellas dactilares, pregunte: ¿Por qué me toman las 

huellas dactilares?

• Si empiezan a tomarle las huellas dactilares y no quiere que 

lo hagan, diga:

• NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA DAR MIS HUELLAS 

DACTILARES

Si ICE le pide sus huellas dactilares en público



• ICE necesita una orden judicial o su consentimiento para 

registrar su bolso, el interior de sus bolsillos, la guantera y el 

maletero de su automóvil.

• ICE no puede realizar búsquedas sin su consentimiento

• DIGA: 

￭ NO CONSIENTO QUE ME REGISTRES

￭ NO CONSIENTO QUE REGISTRES MIS PERTENENCIAS

￭ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE 

REGISTREN MI COCHE

¿Puede ICE registrar mis pertenencias en público?



TIENE DERECHO A GRABAR 
EN LUGARES PÚBLICOS

Puede grabar:

• Insignias y uniformes

• Vehículos y armas 

• Papeleo

• Lo que dicen los oficiales 

• Puntos de referencia, 

señales de tráfico, relojes, 

cualquier cosa que muestre 

la hora y el lugar. 

NO grabe:

• Rostros de la persona que está 

siendo interrogada o arrestada 

• Ropa, tatuajes, piercings, o 

cualquier cosa que identifique a la 

persona

• Cualquier cosa que revele 

información sobre la persona

***DIGA: ESTOY SACANDO MI TELEFONO PARA GRABAR***



Negocios y Organizaciones

ESPACIOS PRIVADOS V. ESPACIOS PÚBLICOS

• Etiquetas ayudan indicar cuáles lugares son públicos y 

cuales son privados

• Negocios y organizaciones pueden tomar la iniciativa de 

hacer estas etiquetas y ponerlos donde aplica



1. Mantener la calma

2. No corra

3. Tiene derecho a un abogado

4.  Tiene derecho a permanecer en silencio

5. No abra la puerta

6. No firme nada

7. Tenga un plan

RECORDAR



 Immigrant Defense Project: Train-the-Trainer Workshop, Community 

Slides and KYR Presentations / Presentación Comunitaria. 2025. URL.

Fuente de Informacion

https://www.immigrantdefenseproject.org/ttt-materials/?utm_source=IDP+NEWSLETTER&utm_campaign=53bd2476c2-EMAIL_CAMPAIGN_12_19_2024_11_5&utm_medium=Email&utm_term=KYR+TTT+-+resend


¡Para mas información, contactenos!

¡GRACIAS!

Annabelle Hinchliffe

Coordinadora de Servicios Legales

(609)-688-0881 ext. 105

annabelle.hinchliffe@laldef.org 

Caty Dominguez 

Coordinadora de Relaciones Comunitarias

(609)-688-0881 ext. 109

caty.dominguez@laldef.org
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